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Pereira, Febrero 25 de 2020 

SEÑOR 
JUEZ (reparto) E. S. D. 

Yo, ANDREA GAVIRIA JARAMILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.053.850.450, tal como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, 
invocando el artículo 86 de la Constitución Política, acudo ante su Despacho para 
instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra la Comisión Nacional del Servicio Civil y la 
Universidad libre, con el objeto de que se me protejan los derechos 
constitucionales fundamentales que a continuación enuncio y los cuales se 
fundamentan en los siguientes hechos: 

HECHOS 

Me inscribí en la Convocatoria Territorial Centro Oriente (Convocatoria 691 de 
2018 proceso de selección Alcaldía de Manizales), para al cargo de nivel Técnico, 
grado 3, código 314, número opec: 70997, publicada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil (CNSC) en su página web, producto de dicha convocatoria; cargo. 
que presenta la siguiente descripción: 

Propósito Principal del Empleo 

Programar, organizar y controlar las actividades de laboratorio de idiomas, salas 
de ayudas educativas y/ o talleres. 

Descripción de Funciones áenciales 

1.Elaborar el proyecto de manual de utilización de laboratorios, salas de ayudas 
educativas, presentarlo a su Superior inmediato para su aprobación. 
2.Programar jornadas de trabajo con profesores y alumnos, sobre manejo de los 
equipos de laboratorio, de ayudas educativas. 
3.Preparar oportunamente el material y equipos audiovisuale§ requeridos para el 
desarrollo de las diferentes actividades y participar en su ejecución. 
4.Responder por el inventario, mantenimiento y conservación de los equipos, 
muebles, materiales de laboratorio y herramientas de trabajo a su cargo. 
5.Llevar un registro diario de la utilización de laboratorios, sala de ayudas y 
herramientas de trabajo. 
6.Determinar los logros y problemas en la ejecución de las labores.  a su cargo. 
7.Informar al Superior Inmediato sobre el desarrollo de las labores a su cargo y 
necesidades técnicas de mantenimiento y reposición de equipos. 
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8.Realizar las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la 
naturaleza del cargo. 

En el desarrollo de la convocatoria Territorial Centro Oriente, la CNSC y la 
Universidad Libre, entidad contratada para realizar todo el prbceso de selección 
debió tener en cuenta la normativa legal vigente, entre la que se tiene el Decreto 
1083 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública", a saben 

TITULO 4. COMPETENCIAS LABORALES GENERALES PARA LOS EMPLEOS, 
PÚBLICOS DE LOS DISTINTOS NIVELES JERÁRQUICOS 

"Artículo 2.2.4.1 Campo de aplicación. El presente Título determina las 
competencias laborales comunes a los empleados públicos y las generales de los 
distintos niveles jerárquicos en que se agrupan los empleos de las entidades a las 
cuales se aplica los Decretos Ley 770 y 785 de 2005. 

"Artículo 2.2.4.2 Definición de competencias. Las competencias laborales se 
definen como la capacidad 'de una persona para desempeñar, en diferentes 
contextos y con base en los requerimientos de calidad y resultados esperados en 
el sector público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad que está 
determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y 
aptitudes que debe poseer y demostrar el empleado público. 

Artículo 2.2.4.3 Componentes. Las competencias laborales se determinarán con 
base en el contenido funcional de un empleo, e incluirán los siguientes 
componentes: 

Requisitos de estudio y experiencia del empleo, los cuales deben estar en 
armonía con lo dispuesto en los Decretos Ley 770 y 785 de 2005, y sus 
decretos reglamentarios, según el nivel jerárquico en que se agrupen los 
empleos. 
Las competencias funcionales del empleo. 
Las competencias comportamentales. 

Artículo 2.2.4.4 Contenido funcional del empleo. Con el objeto de identificar las 
responsabilidades y competencias exigidas al titular de un empleo, deberá 
describirse el contenido funcional de éste, teniendo en cuenta los siguientes 
aspectos: 

La identificación del propósito principal del empleo que explica la necesidad 
de su existencia o su razón de ser dentro de la estructura de procesos y 
misión encomendados al área a la cual pertenece. 
Las funciones esenciales del empleo con las cuales se garantice el 
cumplimiento del propdsito principal o razón de ser del mismo. 





Artículo 2.2.4.5 Competencias funcionales. Las competencias funcionales 
precisarán y detallarán lo que debe estar en capacidad de hacer el empleado para 
ejercer un cargo y se definirán una vez se haya determinado el contenido funcional 
de aquel, conforme a los siguientes parámetros: 

Los criterios de desempeño o resultados de la actividad laboral, que dan 
cuenta de la calidad que exige el buen ejercicio de sus funciones. 
Los conocimientos básicos que correspondan a cada criterio de desempeño 
de un empleo. 
Los contextos en donde deberán demostrarse las contribuciones del 
empleado para evidenciar su competencia. 
Las evidencias requeridas que demuestren las competencias laborales de 
los empleados. 

De acuerdo a la guía de orientación al aspirante para la presentación de pruebas 
escritas formulada por la CNSC y la Universidad Libre, la prueba escrita se 
conformada por tres cuerpos a saber: 

Prueba de Competencias Básicas: Con esta prueba se van a medir la 
capacidad del aspirante para aplicar saberes que cualquier funcionario 
público debe conocer y habilidades que son indispensables para 
desempeñarse en cualquier empleo público de carrera en Colombia. 

Prueba de Competencias Funcionales: Con esta prueba se van a medir la 
capacidad del aspirante para aplicar, en un contexto laboral específico, 
conocimientos y otras capacidades y habilidades, definidas según el 
contenido funcional del empleo para el que concursa, que le van a permitir 
desempeñar con efectividad las funciones de dicho empleo. 

Prueba de Competencias Comportamentales: Con esta prueba se van a 
medir las capacidades, habilidades, rasgos y actitudes del aspirante que 
potencializarán su desempeño laboral en el empleo para el que concursa, 
de conformidad con el correspondiente Manual de Funciones y las 
disposiciones de los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015, 
sustituidos por el artículo 1 del Decreto 815 de 2018. 

Y también tener en cuenta el Acuerdo No. CNSC — 2018000004136 del 14-09-
2018 por le cual se establecen las reglas del Concurso abierto de méritos para 
proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General 
Administrativa de la planta de personal de la Alcaldia de Manizales — Caldas 
"Proceso de Selección No. 691 de 2018— Convocatoria Territorial Centro Oriente; 
en su Capítulo V Pruebas, Artículo 39. Puntuación de los factores de la' prueba de 
valoración de antecedentes. El valor máximo de cada factor será el establecido 

3 





para cada uno, para lo cual se tendrá en cuenta la siguiente distribución de 
puntajes: 

Ponderación 
Factores Experiencia Educación 

Nivel 

Experiencia 
Profesional o 
Profesional 
Relacionada 

Experiencia 
Relacionada 

Experiencia 
Laboral 

Educación 
Formal 

Educación 
para el 

Trabajo y 
Desarrollo 
Humano 

Educación 
Informal Total 

Profesional 40 N.A1 N.A. 40 10 10 100 . 
Técnico N.A. 40 : N.A. 40 10 10 100 
Asistencial N.A. N.A:" 40 20 20 20 100 

Artículo 40. Criterios valorativos para puntuar la educación en la prueba de 
valoración de antecedentes. Para la evaluación de la formación académica se 
tendrán en cuenta los criterios y puntajes relacionados a continuación respecto de 
los títulos adicionales al requisito mínimo exigido en la OPEC, los cuales son 
acumulables hasta el máximo definido en el artículo anterior, para cada factor, 
siempre y cuando se encuentren relacionados con las funciones del empleo. 

1. Educación formal: En la siguiente tabla se establece la puntuación para los 
estudios de educación formal finalizados que excedan el requisito mínimo, 
de acuerdo con el nivel jerárquico. 

Empleos del nivel profesional 	 
Empleos de los niveles Técnico y Asistencial: La sumatoria de los 
puntajes parciales no podrá exceder de 40 puntos para el nivel técnico y 
20 puntos para el nivel asistencial. 

Título 
Nivel 

Profesional Especialización 
Tecnológica 

Tecnólogo Especialización 
Técnico 

Técnico Bachiller 

Técnico 
10 20 , 30 20 20 No,se 

puntúa 

Asistencial 

No se 
puntúa No se puntúa 

20 20 20 No se 
puntúa 

En el marco de la normartividad anterior manifiesto que solicité mediante 
reclamación a la entidad encargada de realizar la valoración de antecedentes, se 
revisara la revisión del título: universitario, ya que si bien es cierto el requisito 
mínimo era cursar o tener como mínimo 3 semestres en áreas relacionadas o 
afines al cargo, ya contaba con título universitario, que tal como se indica en la 
tabla anterior se le da un puntaje porque es adicional. Y el título no fue tenido en 
cuenta en la valoración de requisito mínimos. Porque como bien se aclara son los 
mínimos y no va mas allá de lo solicitado. ¿De ser así entonces con haber 
mostrado un certificado de haber cursado los 10 semestres sería valido? y haber 
subido el título en otro documento anexo, entonces el título si sería valorado es 
decir que se dio mas importancia a la forma Sobre la esencia? 
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Este concurso presentó toda .clase de inconsistencias, pero la que me atañe se 
sale de toda lógica, por lo Anterior la Comisión Nacional del Servicio Civil y 
Universidad libre no tuvieron una valoración justa y de buen fe 

A esto se suma que el mismo acuerdo de la convocatoria plantea y dirime tal 
situación si llegara a presentarse, porque es muy claro en indicar que es el 
elemento adicional y si de tres semestres a tener titulo no es algo adicional 
entonces requiero que me indiquen que es. De acuerdo a lo.  indicado en el 
diccionario de la real acadamia de la lengua, adicional significa: 
Que se suma o añade a algo. Nota, carga, ventaja adicional; y aclara con ejemplos 
tales como: 
El papel se fabrica con celulosa y materias adicionales; 
Los Estados Unidos están enviando tropas adicionales a la región 
Remuneración que se añade al sueldo de alguien .por antigüedad, horas extras, 
bonos, aguinaldos, etc. 

Al respecto la normatividad vigente establece: 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se haya declarado judicialmente 
culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 
abogado escogido por él, o el de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a 
presentar pruebas y a controvertir las que se aleguen en su contra; a impugnar la 
sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso". 

Es debido aquel proceso qué satisface todos los requerimientos, condiciones y 
exigencias necesarias para garantizar la efectividad del derecho material. 

Dentro de los principios fundamentales del debido proceso recogidos 
expresamente en la nueva Constitución se encuentra que toda persona tiene 
derecho a promover la actividad Judicial para solicitar la protección de sus 
derechos e intereses legítimos. El artículo 229 de la Constitución dispone: 

"Se garantiza el derecho de toda persona para acceder á la administración de 
Justicia". 

La Constitución impone los principios del debido proceso no solo a las ,actuaciones 
de la Rama Judicial, sino a todas las realizadas por las autoridades para el 
cumplimiento de los cometidos estatales, la prestación de los servicios públicos y 
la efectividad de los derechos e intereses de los administrados. 

DERECHOS VULNERADOS 





Estimo violado el derecho al debido proceso, consagrado en el artículo 29 de la 
Constitución Política Colombiana, al derecho a acceder a un cargo público y al 
derecho al trabajo en condiciones dignas y justas. Artículo 25 Constitución Política 
Colombiana. 

La doctrina define el debido proceso como todo el conjunto de garantías que 
protegen al ciudadano sometido a cualquier procéso, que le aseguren a lo largo 
del mismo una recta y cumplida Administración de Justicia, al igual que la libertad, 
la seguridad jurídica y la fundamentación de las resoluciones judiciales proferidas 
conforme a derecho. 

La Constitución impone los principios del debido proceso no solo a las actuaciones 
de la Rama Judicial, sino a todas las' realizadas por las autoridades para el 
cumplimiento de los cometidos estatales, la prestación de los servicios públicos y 
la efectividad de los derechos e intereses de los administrados. 

"El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas". 

PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD 

La existencia de otro medio de defensa ha sido reiteradamente explicado por la H. 
Corte Constitucional, en el sentido de que no siempre que se presenten varios 
mecanismos de defensa, la tutela resulta improcedente. Es necesario además una 
ponderación de eficacia de los mismos a partir de la cual se concluya que alguno 
de los otros medios existentes, es tan eficaz para la protección del derecho 
fundamental como la acción de tutela misma y en tal sentido en la sentencia T-526 
del 18 de septiembre de 1992, Sala Primera de Revisión, manifestó: 

"... Es claro entonces que el otro medio de defensa judicial a que alude el artículo 
86 debe poseer necesariamente, cuando menos, la misma eficacia en materia de 
protección inmediata de derechos constitucionales fundamentales que, por 
naturaleza, tiene la acción de tutela. De no ser así, se estaría haciendo 
simplemente una burda y mecánica exégesis de la norma, en abierta contradicción 
los principios vigentes en materia de efectividad de los derechos y con 
desconocimiento absoluto del querer expreso del constituyente. 

"Este derecho es de aplicación inmediata conforme a lo dispuesto en el artículo 85 
de la Carta, vincula a todas las autoridades y constituye una garantía de legalidad 
procesal que pretende dentro de sus fines proteger a los individuos en su 
dignidad, personalidad y desarrollo frente a eventuales arbitrariedades amparadas 
en el ejercicio del poder. 

Actuando en nombre propio, acudo ante su despacho para solicitar la protección 
de los derechos mencionados anteriormente. 





PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer .y 
ordenar a favor mío lo siguiente: 

PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental al debido proceso frente a los 
resultados de la valoración de los antecedentes que me fue realizada, violándome 
los derechos al debido proceso, a acceder a un cargo público, derecho al trabajo 
en condiciones dignas y justas. 

SEGUNDO: Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil y a la Universidad 
Libre, que me realicen nuevamente la valoración de los antecedentes .de acuerdo 
a los requisitos y a las funcioñes del cargo para el que me inscribí de Técnico en. 
la  Alcaldía de Manizales, número Opec 70997, dentro de la convocatoria territorial. 
centro oriente 2018. 

TERCERO: Solicito que como medida cautelar ante la próxima publicación de la 
lista de elegibles para el cargo de Técnico código opec 70997, se suspenda la 
publicación de tal lista y se suspenda la promulgación de cualesquier otro y otros• 
actos administrativos relacionados con este mismo empleo de la Alcaldía de 
Manizales. 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra 
acción de tutela por los mismos hechos y derechos 

ANEXOS 

Evidencia de requisitos mínimos en el OPEC 70997 
Evidencia del título de pregrado 
Evidencia de la reclamación realizada a la C.N.S.0 y la Universidad Libre 
Respuesta dada por la C.N.S.0 y la Universidad Libre 
Evidencia de la existencia del empleo 70997 dentro de la convocatoria y funciones 
Evidencia de las funciones del cargo al cual me inscribí 	 • 

Constancia de inscripción - SliV10 

NOTIFICACIONES 





La comisión nacional del servicio civil, puede ser notificado en: carrera 16 No 96-, 
64 Bogotá D.C. 

La Universidad Libre puede ser notificado en: calle 8 No 5-80 Bogotá 

Recibiré notificaciones en el correo electrónico andreitaoaviriajaomail.com  y en la 
Calle 68 No. 8— 132, Manizales, Caldas. 

Del señor Juez, muy atentamente, 

vtl-reci G 
ANDREA GAVIRIA JARAMILLO 
C.C. 1.053.850.450, de Manizales, Caldas 
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En este orden, el artículo 4° de los Acuerdos de Convocatoria de los procesos de selección 
No. 639 a 733,736 a 739, 742- 743, 802 y 803 de 2018 Tenitorial Centro Oriente, consagra 
las siguientes fases: 

1. Convocatoria y divulgación. 
2. Adquisición de derechos de participación e Inscripciones. 
3. Verificación de requilitos mínimos. 
4. Aplicación de pruebas. 

4.1 Pruebes de competencias básicas, 
42 Prueba de competencias funcionales. 
43 Prueba de competencias comportamentales. 
4,4 Valoración de antecedentes.  

5. Conformación de listas de elegibles. 
6. Periodo de prueba 

A partir de lo anterior, yen consonancia con el artículo 37 de los Acuerdos de Convocatoria 
se tiene que, una vez aplicadas las pruebas escritas sobre competencias básicas, 
funcionales y comportamentales; se procederá únicamente a la valoración de antecedentes 
de los aspirantes que hayan superado las pruebas de carácter eliminatorio. 

Además, con respecto a la valoración de antecedentes, el articulo indicado en el párrafo 
anterior establece lo siguiente: 

la prueba de Valoración de Antecedentes es un instrumento de selección, que 
evalúa el mérito, mediante el análisis de la historia académica y laboral del aspirante 
en relación con el empleo para el cual concursa. 

Esta prueba tendrá carácter clasificatorio y tiene por objeto la valoración de la 
formación y de la experiencia acreditada por el aspirante, adicional a los requisitos 
mínimos exigidos para el empleo a proveer (...) 

La prueba de Valoración de Antecedentes será realizada por la universidad o 
institución de educación superior contratada para el efecto por la CNSC, con base 
exclusivamente en los documentos acfiuntados por los aspirantes en el SIMO en el 
momento deja inscripción (..)" 

Adicionalmente, ciliéndoncm al articulo 42 de los Acuerdos de Convocatoria, el día 19 de 
diciembre de 2019, se publicaron los resultados preliminares de la prueba de valoración de 
antecedentes, a través de la página web oficial de la Comisión Nacional del Servicio Civil — 
enlace SIMO, en desarrolló y aplicación de los principios de mérito orientadores del 
proceso. 
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En este sentido, a los aspirantes les asiste la posibilidad de formular redarnaciórifrente a 
los resultados obtenidos en la prueba de valoración de antecedentes, atendiendo las 
disposiciones de los articules 43 de los Acuerdos de Convocatoria, el cual señala: 

'Las reclamaciones que se presenten frente a los resultados de la prueba de  
Valoración de Antecedentes se recibirán y se decidirán por la universidad o 
institución de educación superior contratada por la CNSC a través de su página web 
y de la página de la Comisión avnycnsc.gov.co  y/o enlace: SIMO. 

Dentro de la oportunidad para presentar reclamaciones de/a prueba de Valoración 
de Antecedentes los aspirantes tendrán acceso a través de SIMO a los resultados 
de valoración de antecedentes, en el cual observarán la calificación obtenida en 
cada uno de los factores que componen la prueba y la puntuación final ponderada 
conforme al porcentaje incluido en & presente Muerdo. 

El plazo para realizar las reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados 
partir del día siguiente a la publicación de los resultados, &I los términos del 
articulo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 (...)-(Subraya y negrilla fuera del texto) 

Al reercto, cabe aclarar que, las reclamaciones son decididas por la CNSC a través de la 
Universidad o Institución de Educación Superior contratada por la Comisión Nacional del 
Servicio CMI y publicar las respuestas por la plataforma SIMO. 

Es por ello que, al revisar la reclamación presentada por usted, se constata que fue allegada 
por la plataforma SIMO, cumpliendo con el término previsto por los Acuerdos y que en su 
escrito solicita lo siguiente: 

Valoración de estudio universitario 

Se observa que no fue valorado el estudio formal, teniendo en cuenta que solicitaban 3 
semestres, contaba ya con ef título de pregrado, además de que dicho bluf° es en un área 
afín al estudio indicado en el empleo ofertado. Por lo tanto solicito la valoración y punta& 
en dicho item." 

Previo a resolver la petición que formula, se señala que la Oferta Pública de Empleos de 
Carrera - OPEC a la cual se inscribió, es la que se describe a continuación: 

Empleo: Técnico Operativo, Nivel: Tecnico, Código 314, Grado 3 

Entidad: ALCALDÍA DE MANIZALES - CALDAS 	' 

Propósito: Programar, organizar y controlar las actividades de laboratorio de idiomas, úlas 

de ayudas educativas y/ o talleres. 

Requisitos Mínimos-del empleo 
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Formación 
Aprobación de 3 semestres de estudios universitarios en comunicación, 
medios audiovisuales, mantenimiento o áreas afines., 

Experiencia Seis (6) meses de experiencia relacionada. 

Por su parte, el artículo 21 de los pluricitados Acuerdos, indicó los documentos que debía 
adjuntar la aspirante para la prueba de valoración de antecedentes. Asimismo, se previó de 
manera expresa, que los soportes enviados o radicados en forma física, por medios 
distintos al SIMO o en fechas distintas a las establecidas, no serian objeto de análisis en 
esta prueba. 

Por otro lado, antes de examinar los soportes suministrados por la aspirante, es necesario 
definir desde los Procesos de Selección No. 639 a 733, 736 a 739, 742 -743, 802 y 803 de 
2018 Territorial Centro Oriente, la clasificación de Educación: 

Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos 
aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas 
curriculares progresivas, conducentes a grados y títulos 

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Es aquella que se imparte 
en instituciones públicas o privadas certificadas en los términos del artículo 26.43 
del Decreto 1075 de 2015, con el objeto de complementar, actualizar, suplir 
conocimientos y formar, en aspectos académicos o laborales sin sujeción al sistema 
de niveles y grados establecidos en la Educación harma, y conduce a la obtención 
de Certificados de Aptitud Ocupacional. 

Educación Informal: Se considera educación informal todo conocimiento libre y 
espontaneo adquirido, proveniente de personas, entidades, medios de 
comunicación masiva, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos 
sociales y otros no estructurados. Aquella que tiene como objetivo brindar 
oportunidades para complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar 
conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. 

Por otra parte, con respecto a la experiencia los Acuerdos la clasifican y definen de la 
siguiente manera: 

Experiencia laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, 
ocupación, ade u oficio 

Experiencia relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades 
que tengan funciones similares a las del cargo a proveer 
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Experiencia profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 
pénsum académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de las 
actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el 
desempeño del empleo. 

Experiencia profesional relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y 
aprobación del pensum académico de la respectiva formación profesional, diferente 
a la Técnica Profesional y Tecnológica, en el ejercido de empleos o actividades que 
tengan funciones similares a las del empleo a proveer. 

Con respecto a la solicitud expresada por la concursante, en cuanto a la procedencia de 
evaluar el Titulo de diseño visual, expedido por La Universidad de Caldas, el día 12 de 
octubre de 2018; en la prueba de Valoración de Antecedentes como objeto de puntuación, 
es pertinente aclarar que, dicho documento ya fue valorado y validado para el cumplimiento 
del requisito mínimo de educación, por lo tanto, al no tratarse de un documento adicional, 
no es de recibo su solicitud. 

En este sentido, es pertinente señalar lo que expresa el inciso 2° del artículo 37 de los 
Acuerdos de Convocatoria: 

"Esta prueba (.. ) tiene por objeto la valoración de la formación y de la experiencia 
acreditada por el aspirante adicional a los reauisitos mínimos exigidos para el 
empleo a Proveer (...r  (Subraya y Negrilla fuera del texto) 

Por su parte, el inciso 1° del artículo 38 indica lo siguiente: 

los factores de mérito para la prueba de Valoración de Antecedentes, serán. 
educación y experiencia. La puntuación de IPS factores que componen la prueba de 
Valoración de Antecedentes, se realizará sobre las condiciones de los aspirantes  
que excedan los recuisitos mínimos previstos para el empleo-.  (Subraya y 
Negrilla fuera del texto) 

Como se evidencia, la solicitud de la concursante implicaría ir en contravía de la norma 
reguladora de este proceso de selección, por lo tanto, se confirma la no procedencia de la 
evaluación del documento ya referido, por haber sido validado eh la fase de Verificación de 
Requisitos Mínimos. 

De igual forma, cabe precisar que únicamente los títulos adicionales al requisito mínimo, 
son objetos de puntuación para el apartado de educación formal, entendiendo con esto, 
que los semestres de educación superior no son objeto de puntuación según la norma 
rectora del presente acuerdo de convocatoria. 

En consecuencia, la señora ANDREA GAVIRIA JARAMILLO, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 1053850450, quien se inscribió para el Empleo: Técnico Operativo Nivel: 

CNSC 11(7Cess  e  ErarSill" 	 er 	
.nur 

‘..r,4,1( vl 
.t. Lez  

1 tí 





• • c.  t 

EMPLEO 

Técnico optativo 

oed-  .ned. e dearaer .111333,334nalas O cana J -(4,444 114 IM ~no. ton: 40437 fl.d.004  3313vIal: 	»Ha 

IS PROCESO DE SELECCIÓN ALCALDIA De 14M17-.11.5 CALDAS 1  ra 33 «110~5,  1019119-20 

retal de wwrosks teow 1 

PrOPÓDID 

eceialarlah 3311333•131 04 4(40044 Ya 04n4. Uta al Mida Lateas, y/ o lava 

FundoMIS 

2 esdarwdona. de 	e stravdt• 04 itetddiv, ees a edil. canee drena • Bu ere4.4,44144.ate0~ 
1.33e0mmr 	Y atm 	radesea Y Ammos seta nate» a 1,3 1031111 hataanesa. 111133 ~Ya flap». UPOIIIII•rfarlt• Oi 
«MIS y «Mas mialsala ramal14 'aOlallianab €1. 13 ~san 4oi0a1.t1 y DenDpv 	~DPI. • arriada O» d Santa. 
manknItem y cameyalls 44m eq041. linUrtiri reinen lab.41110 otranraniairl.44 4..00 • bl atea S llena hin nefflara tara 4b 

saos.. laaaam, say °nada hannanya sama ¿benne. .4 1Ç,0 infama w. a Meata a as Das. • su .1313  Dha. • 
uca. arnedhae mea. el tuna do as &Do. • *u OIL13 Imehavas masa e ...roe*. O ~ama e a. Mato In ama amarra 

cae la 34•1 4~633 de Marea (4.I4 retasan de,  40, 

. o o 

     

15 

ass,- ltilcroarVii;vrado 	 

119i 

  

  

Tecnico; OPEC N 70997; continúa con la puntuación indicada como resultado de la 
valoración de ja formaaón y la experiencia acreditada adicional al requisito mínimo. 

La decisión a la presente reclamación, acoge en su totalidad, la atención de la respuesta 
conjunta, única y masiva, que autoriza la Sentencia T-466 de 2004, proferida por la Cede 
Constitucional, así como las previsiones que para estos efectos fija el articulo 22 del Código 
Contencioso Administrativo, en los términos sustituidos por el articulo 10  de la Ley 1755 de 
2015. 

Asimismo, se comunicará esta decisión a través de la página Web oficial de la CNSC, 
www.cnsc.crov.co  enlace SUMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento de la 
convocatoria y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su articulo 33. 

Finalmente, se informa a la aspirante que, contra la presente decisión, no procede ningún 

Cordialmente, .~› 
JORGE E. RODRIGUEZ GÚZMAN 
Coordinador General 
Convocatoria Territorial Centro Oriente 

Proyectó: David Iholos 

Aprobó: Chale Keln Lela Carnago 

Evidencia de la existencia del empleo 70997 dentro de la convocatoria y funciones 
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